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U�IVERSlDAD NACIONAL DEL CE�TRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GESERAL 

RESOLUCIÓN Nº 2521-CU-2017 
'1 ;,., 

E� ';ONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

\'isio el Oficio Nº 3111-2017-SUNEDU-02-15-02 de fecha 24 de agosto de 2017 a través del cual la Jefa 
::!1.. /:; Unidad de Registro de Grados y Títulos de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
ütnverstterte - SUNEDU, solicita subsanación de observaciones. 

cor JSIDERANDO: 

Que . Ley Universitaria Nº 30220, en su Artículo 8º prescribe: Autonomía Universitaria, el Estado reconoce 
la euionomia universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo 
estebtccido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta 
en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 
Económico; 

Que, contarme al Articulo 67º de la Ley, el Consejo de F;:,cultad es el órgano de gobierno de la Facultad. 
La conduccion y su dirección le corresponden ,,1 Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en la 
ot csente Ley; y el Decano es la máxima autoridad de gobierno de la Facultad, representa a la Facultad ante 
1,,;I Consejo Universitario y la Asamblea Universitaria conforme lo dispone la presente Ley. Es elegido por un 
;: - .odo <Je cuatro (4) años y no hay reelección inmediata, Artículo 68°; 

Que, con Resolución Nº 0184-CU-2016 de fecha 20.01.2016 se resuelve aprobar los resultados de las 
elecciones de los decanos de la UNCP, dentro de los cuales se consideró al Dr. Ciprtsno Basualdo Quiquia 
cotuo Decano de !a Facultad de Contabilidad, siendo su mandato a partir del 09.01.2015 hasta el 
08.11.2019; 

Que, con Resolución Nº 0563-R-2016 se resuelve disponer el cese definitivo por límite de edad al Dr. 
Cipriano Basualdo Quiquia a partir del 01 de noviembre de 2016; y a través de la Resolución Nº 1197-CU- 
2016 se dispone excepcionalmente por única vez la prórroga de funciones, consecuentemente se moaitice 
la fecha de efectivización del cese detinttivo hasta el 31 de marzo de 2017; 

Que, mediante Resolución Nº 1176-R-2017 de fecha 20 de marzo de 2017 se resuelve dar cumplimiento 
al mandato judicial de conformidad a la Resolución Nº 01 de fecha 03 de marzo de 2017, con la cual el 
Primer Juzgado Laboral de Huancayo, ordena a la Universidad Nacional del Centro del Perú disponga la 
ccuservecián del vínculo laboral del docente Cipriano Basualdo Quiquia como Decano de la Facultad de 
Co.üabilided hasta la culminación de su periodo, 08 de noviembre de 2019, siempre y cuando no se 
presenten causales para su vacancia en el cargo (resolución rectificada con R.Nº 1185-R-2017 y R.N° 1870- 
R-'!017 en cuestiones de forma); 

Qc e, con Resolución Nº 1296-R-2017 de fecha 12 de mayo de 2017 se resuelve dar cumpnmiento al 
mandato judicial de conformidad a la Resolución Nº 04 de fecha 08 de mayo de 2017, mediante el cual el 
Primer Juzgado Laboral de Huancayo dispone que se deje sin efecto la medida cautelar concedida a Ciprieno 
Basualdo Quiquia, ordenando el archivo definitivo de los actuados; asimismo se disrone la etectvtuad del 
ce a ·/efinitivo por I ruto de edad del aocente ciprteno Besuetdo Quiquia, a psrtir de la em'sion de la 
R., olución Nº 04 del Prtrr er Juzgado Laborsl de Huancayo (08 de mayo de 2017} 

(_ i, rnectente nes; 'ce! 'n Nº 2077-C:U-�017 se resuet . , retitic«: e .• ·a de ·1;;gu1anzac,ón � Acta Ge 
C.,, sejo de Facultad del 17 de mayo de 2017 y se encarga al Dr. E/eazar Delfín nenaoze Ruíz et deceneto 
de la Facultad de Contabilidad, a partir del 17 de mayo de 2017 hasta la elección del nuevo decano por 
el Comité Electoral Universitario; 

Qi,c, a través de fa Resolución Nº 1967-CU-2017 se resuelve autorizar la firma de os Grados y Ttufos a 
ic, .scenos entro»te , curente el perieco d-: ch a:!r,inis�r.Jtivo .;e iercdo pcr e'ecc·ó� ccrn :..J de 

"i'�c 1 - �t 1:·�' 

1 _ ,.: .. I . u 1 a.oc r ce eco e et ú9 de n'a�'º de 201/ al 16 de 
.nayo de 2017¡ por J .., e resu ;:a neceser. J encercer al Dr. Efea='lr f'dfín t-tenocz« Ruíz el oeceneto ae 

-:-..: utteo de Concab1,,c1Jd por dicno cerio to; por fa t to, se eut ·::1 su fi-:r.a er¡ es D ptcrne« "e G-2:., 
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U�I\'ERSIDAD ¡ ACIO�AL DEL CE\'TRO DEL PERL' 
SECRETARÍA GEJ\'ERAL 

RESOLUCIÓN Nº 2521-CU-2017 

RESUELVE: 

1º ENCARGAR en vía de regularización el Decanato de !a Facultad de Contabilidad al Dr. Eleazar Delfín 
Mendoza Ruíz identificado con DNI Nº 19914940 a partir del 09 de mayo 2017 al 16 de mayo 
de 2017. 

2° ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al Vicerrectorado Académico y Dirección General 
de Administración, a través de las oficinas v unidades correspondientes. 
Rcgistrese, co1111111íq11ese y cúmplave 
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